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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL TIPO Y ALCANCE DE LAS INTERACCIONES
CON MAMÍFEROS MARINOS, LAS ESPECIES DE MAMÍFEROS MARINOS

RESPECTO DE LAS CUALES SE DEBERÁ APLICAR LOS PLANES DE
CONTINGENCIA, ASÍ COMO EL FORMATO Y MEDIO DE ENTREGA DEL

INFORME DE TÉRMINO A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5º DS Nº 320, DE
2001, DE ESTE MINISTERIO

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.811, de 19 de octubre de 2021, de esta Subsecretaría, establece

el tipo y alcance de las interacciones con mamíferos marinos, según el artículo 5 del DS Nº 320
de 2001, de este Ministerio, en la forma que indica la resolución extractada y publicada
íntegramente en las páginas www.subpesca.cl y www.sernapesca.cl.

 
Valparaíso, 19 de octubre de 2021.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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